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RE: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO ORDINARIO LABORAL ELA VALENTINA
GAVIRIA BASTIDAS VS LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS RAD 2019-0508

Juzgado 06 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 9:52 AM
Para:carlosjuliosalazar@hotmail.com <carlosjuliosalazar@hotmail.com>
Buenos días 
Cordial saludo 

Acusamos el recibo de su mensaje. 

Emi 
Citadora 

 

Dirección:
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"

Carrera 10 No. 12-15 Piso 8

Teléfono: 8986868 ext 3062 y 3063 – 310 747 9645

Correo electrónico: j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Pagina Facebook: https://www.facebook.com/juzgadosextolabora ldelci rcui toca l iva l le/

Acceso Pagina Web Rama Judicial: https://www.ramajudicia l .gov.co/web/juzgado-006-labora l -de-ca l i

De: CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA <carlosjuliosalazar@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 8:36 a. m.
Para: Juzgado 06 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogados@lopezasociados.net
<abogados@lopezasociados.net>; Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; analistatesoreria@trabajamoscali.com
<analistatesoreria@trabajamoscali.com>; notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; Gomez, Cristian Gerardo
<lac_shs_notificaciones_judiciales@baxter.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO ORDINARIO LABORAL ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS
LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS RAD 2019-0508
 
DOCTORA
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

REFERENCIA. PROCESO ORDINARIO LABORAL

https://www.facebook.com/juzgadosextolaboraldelcircuitocalivalle/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-cali
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DEMANDANTE. ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS
DEMANDADO. LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS
RADICACION.  76001310500620190050800

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, Mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la C.C. 12.983.608 de Pasto, abogado en
ejercicio con T.P. 89.926 del C.S.J. actuando en mi calidad de apoderado de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., respetuosamente
presento escrito de contestación de la demanda y llamamiento en garantía formulado por  laboratorios Baxter S.A., en archivo PDF con
TODOS sus anexos pólizas de seguro y condiciones generales, para que sea tenida en cuenta dentro del momento procesal oportuno.  

Este correo con sus anexos ha sido copiado a las partes que intervienen en este proceso

Ruego confirmar recibido.

Atentamente. 

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA
Abogado Director
Carrera 3 No. 11-55 Of. 305 Edificio Piel Roja
Teléfono 8836872 Celular 3183848980

Derecho de Seguros, Administrativo, Civil, Comercial, Laboral, Penal y Responsabilidad Fiscal.

De: Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 12:10 p. m.
Para: carlos julio salazar figueroa <carlosjuliosalazar@hotmail.com>; Camilo Matias Medranda Sastoque <Camilo.Medranda@segurosdelestado.com>;
Luisa Fernanda Martinez Perdomo <Luisa.Martinez@segurosdelestado.com>
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Asunto: RV: TRAMITE DE PODER PROCESO ORDINARIO LABORAL ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS RAD 2019-
0508
 

 
DOCTORA
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

REFERENCIA. PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE. ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS
DEMANDADO. LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS
RADICACION.  76001310500620190050800

De acuerdo con las directrices fijadas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y en lo que respecta al artículo 5 de la misma ley, dentro del cual
se regula el otorgamiento de poderes especiales a través de mensaje de datos, al expresar que: " los poderes especiales para cualquier
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el registro
nacional de abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales.  

De acuerdo con lo anterior, adjunto el presente correo, PODER ESPECIAL, conferido al doctor CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, identificado
con la C.C. 12.983.608 de Pasto, abogado titulado y en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 89.926 expedida por el C.S. de la J.,
para lo cual solicitó concederle personería en los términos del poder adjunto, quien podrá ser notificado para todos los efectos, en su correo
electrónico inscrito en el registro nacional de abogados carlosjuliosalazar@hotmail.com y en el buzón de notificaciones judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A. jurídico@segurosdelestado.com

Para tal efecto, se adjunta certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. expedido tanto por la CÁMARA DE
COMERCIO respectiva, como por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
 
NOTA: el presente poder y su respectivo email, deben ser enviados al correo electrónico que corresponde Juzgado Sexto Laboral del Circuito
de Cali
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j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Igualmente se debe enviar una copia al correo electrónico carlosjuliosalazar@hotmail.com  

Atentamente



CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA. 
CARRERA 3 # 11 – 55 OF. 305 EDIFICIO PIELROJA-CALI. 

CELULAR 318 3848980. 

 
SEÑORA. 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                                S.                                  D. 
 
 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE. ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS   
DEMANDADO. LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRO. 
RAD. 2019 00508 
 
 
CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Cali, identificado con la C.C. 12.983.608 de Pasto, abogado titulado en ejercicio 
con T.P. 89.926 C.S.J. actuando en mi calidad de apoderado judicial de la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. persona jurídica con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, según poder que me ha conferido el apoderado general 
de la compañía doctor CAMILO RUBIO CASTIBLANCO, de conformidad con el 
poder general que se le ha conferido por el representante legal de la compañía 
doctor ALVARO MUÑOZ FRANCO, por escritura pública número 3153 proveniente 
de la notaría 13 de Bogotá el cual se encuentra registrado en el certificado de 
Cámara de Comercio de Bogotá que se adjunta y el certificado de la 
superintendencia financiera que también se adjunta, poder que me ha sido 
conferido a través del correo electrónico para notificaciones judiciales que se 
encuentra registrado en la cámara de comercio de Bogotá, 
jurídico@segurosdelestado.com el cual reenvío al despacho en archivo pdf 
mediante esta contestación, sociedad comercial que ha sido llamada en garantía 
por el demandado, LABORATORIOS BAXTER S.A. respetuosamente y estando 
dentro del término legal, procedo a dar contestación a la demanda laboral de 
primera instancia y su subsanación que instaurara la señora ELA VALENTINA 
GAVIRIA BASTIDAS, a través de apoderado judicial, así como también procedo a 
contestar el llamamiento en garantía que se le ha propuesto a la compañía de 
seguros por la entidad  LABORATORIOS BAXTER S.A. la cual hago en los 
siguientes términos: 
 

CAPÍTULO I. 
  

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROPUESTA POR LA SEÑORA ELA 
VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS.   

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
AL HECHO 1. No me consta ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía en este proceso y no ha tenido relación laboral con la 
demandante. 
 

mailto:jurídico@segurosdelestado.com


Lo enunciado hace referencia a la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. y 
LABORATORIOS BAXTER S.A. a quienes ya se pronunciaron sobre este hecho.  
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 2. No me consta ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía en este proceso y no ha tenido relación laboral con la 
demandante. 
 
Lo enunciado hace referencia a las sociedades COLABORAMOS MAG S.A.S y 
LABORATORIOS BAXTER quienes ya se pronunciaron sobre este hecho. 
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 3. No me consta ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía en este proceso y no ha tenido relación laboral con la 
demandante. 
 
Lo enunciado hace referencia a las sociedades COLABORAMOS MAG S.A.S y 
LABORATORIOS BAXTER quienes ya se pronunciaron sobre este hecho.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 4. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, además hace referencia a 
terceros ajenos a mi representada. 
  
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
Cabe recalcar que la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A ya ha 
contestado este hecho.  
 
AL HECHO 5. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, además hace referencia a 
terceros ajenos a mi representada. 
  
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 



Cabe recalcar que la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A ya ha 
contestado este hecho.  
 
AL HECHO 6. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
Cabe recalcar que la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A ya ha 
contestado este hecho.  
 
AL HECHO 7. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Lo enunciado en este hecho hace referencia a un tercero ajeno a mí poderdante, 
la entidad COLMENA RIESGOS PROFESIONALES.   
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
Cabe recalcar que la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A. ya ha 
contestado este hecho.  
 
AL HECHO 8. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, por lo que desconoce su estado 
de salud.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
AL HECHO 9. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
Cabe recalcar que la demandada COLABOREMOS MAG S.A.S. ya ha contestado 
este hecho.  
 
AL HECHO 10. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 



tenido relación laboral alguna con la demandante, por lo que desconoce su estado 
de salud y lo que indica en este hecho.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
AL HECHO 11. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, por lo que desconoce su estado 
de salud y tratamientos. 
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
AL HECHO 12 No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, además que lo enunciado hace 
referencia a un tercero ajeno a mi poderdante. 
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora probar todo lo que manifiesta 
en este hecho. 
 
AL HECHO 13. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante, por lo que desconoce lo que se 
indica en este hecho y además lo enunciado hace referencia a un tercero ajeno a 
mi poderdante.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 14. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Lo enunciado en este hecho hace referencia a las entidades demandadas 
LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S. quienes ya se 
han pronunciado sobre este hecho.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 15. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 



 
Lo enunciado en este hecho hace referencia a la entidad demandada 
COLABORAMOS MAG S.A.S. quien ya ha dado contestación a este hecho.  
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 16. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Lo enunciado en este hecho hace referencia a las entidades demandadas 
COLABORAMOS MAG S.A.S. y LABORATORIOS BAXTER S.A. quienes ya han 
dado respuesta a este hecho.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 17. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A y no ha 
tenido relación laboral alguna con la demandante. 
 
Lo enunciado en este hecho hace referencia a la entidad demandada 
COLABORAMO MAG S.A.S. quien ya ha dado respuesta a este hecho.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
 
AL HECHO 18. No me consta, ni puedo afirmarlo o negarlo, ya que mi poderdante 
es llamada en garantía por la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A. y no ha 
tenido ninguna relación laboral con la demandante, de manera que no conoce su 
estado de salud.  
 
Acorde a lo anterior y de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, deberá la actora, probar todo lo que manifiesta 
en este numeral. 
  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 
La entidad SEGUROS  DEL ESTADO S.A. se opone rotundamente  a todas y 
cada una de las pretensiones en contra de la entidad LABORATORIOS BAXTER 
S.A. ya que no existen fundamentos de hecho y de derecho que las hagan viables, 
toda vez que la sociedad que nos llama en garantía y demandada dentro de este 
proceso, ha negado en forma rotunda que haya tenido alguna relación laboral con 
la demandante acorde al artículo 23 del C.S.T. y por el contrario sostiene que los 
únicos empleadores de la demandante fueron las sociedades COLABORAMOS 
CALI LTDA y COLABORAMOS MAG S.A.S. con quien LABORATORIOS BAXTER 



S.A. ha celebrado contrato de prestación de servicios civiles para el suministro de 
personal. 
 
De otro lado las entidades que actuaron como verdaderos empleadores de la 
demandante, jamás actuaron como intermediarias frente a LABORATORIOS 
BAXTER S.A. y tampoco existe solidaridad de conformidad con el artículo 34 del 
C.S.T. toda vez que los objetos sociales son diferentes.  
 
También a la demandante se le pagaron todos sus salarios y prestaciones 
sociales en vigencia del contrato que la vínculo con la entidad COLABORAMOS 
MAG S.A.S. y el contrato termino por mutuo acuerdo de las partes.   
 
En ese orden de ideas, son infundadas las pretensiones de la demanda y están 
condenadas al fracaso.  
 
Acorde a lo anterior, me pronuncio expresamente una a una de las declaraciones 
y condenas de la siguiente manera: 
 
A LA PRETENSIÓN 1. Me opongo rotundamente a que se declare la existencia de 
un contrato realidad de la demandante con la entidad LABORATORIOS BAXTER 
S.A. ya que la actora nunca ha sido trabajadora de esta entidad sino de 
COLABORAMOS MAG S.A.S, quien fue su verdadera empleadora. 
 
A LA PRETENSIÓN 2. Me opongo rotundamente a que se ordene que 
LABORALTORIOS BAXTER S.A., debe reconocer como trabajadora de dicha 
entidad a la demandante, como operaria de planta y reajustar y pagar el salario 
nivelado por el tiempo laborado y la labor desempeñada con base en la 
antigüedad laboral de seis años y seis meses invocando el principio de la 
condición mas beneficiosa, toda vez que la demandante nunca fue trabajadora de 
LABORATORIS BAXTER S.A.    
 
A LA PRETENSIÓN 3. Me opongo rotundamente a que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A, al reajuste o nivelación salarial desde el 5 de 
enero de 2004 en adelante, con el equivalente del puesto correspondiente de 
operario de Baxter, de acuerdo a la tabla en rubro, periodo y monto del mismo que 
se relaciona en esta pretensión, ya que la actora nunca ha sido trabajadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A sino de COLABORAMOS MAG S.A.S, quien fue 
su empleadora. 
 
A LA PRETENSION 4. Me opongo rotundamente a que se declare a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. responsable de la culpa patronal por no cumplir 
con las normas de seguridad y salud en el trabajo y su cuantificación de manera 
extra petita, toda vez que la demandante no ha sido nunca trabajadora de la 
entidad LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 
A LA PRETENSION 5. Me opongo rotundamente a que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de todas las prestaciones sociales, pagos 
de seguridad social y las garantías constitucionales a que tenga derecho la 
demandante con ocasión de su estado de salud por enfermedad de origen que no 



se ha determinado, toda vez que LABORATORIOS BAXTER S.A. no ha sido la 
entidad EMPLEADORA de la demandante.  
 
A LA PRETENSION 6. Me opongo rotundamente a que se ordene la nulidad del 
documento transaccional suscrito entre la demandante y la entidad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. por no existir constreñimiento ilegal y debilidad 
manifiesta de la trabajadora y actuar en forma libre y consiente, sin afectar los 
principios de irrenunciabilidad y de la primacía de la realidad laboral.  
 
A LA PRETENSION 7. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la indemnización que se persigue en 
esta pretensión, toda vez que la demandante no ha sido trabajadora de dicha 
entidad y además la terminación del contrato laboral que la unió a 
COLABORAMOS MAG S.A.S. fue por mutuo acuerdo de las partes.  
 
A LA PRESTENSION 8. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la indemnización por despido injusto 
en el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido trabajadora de dicha 
entidad y el contrato no termino con despido sino por contrato de transacción por 
mutuo acuerdo de la demandante y su empleadora la entidad COLABORAMOS 
MAG S.A.S. 
 
A LA PRETENSION 9. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial por las cesantías 
en el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido trabajadora de dicha 
entidad y el contrato no termino con despido sino por contrato de transacción entre 
las partes.  
 
A LA PRETENSION 10. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial por los intereses 
a las cesantías en el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido 
trabajadora de dicha entidad. 
 
A LA PRETENSION 11. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial por las 
vacaciones en el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido 
trabajadora de dicha entidad. 
 
A LA PRETENSION 12. No existe esta pretensión.  
 
A LA PRETENSION 13. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial por las primas en 
el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido trabajadora de dicha 
entidad. 
 
A LA PRETESION 14. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial en el valor 
indicado, toda vez que la demandante no ha sido trabajadora de dicha entidad. 
 



A LA PRETENSION 15. Me opongo rotundamente a que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A, al pago de la indemnización moratoria del artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 en el valor que se indica en esta pretensión, ya que la 
actora nunca ha sido trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A sino de 
COLABORAMOS MAG S.A.S, quien fue su empleadora. 
 
A LA PRETENSION 16. Me opongo rotundamente que se ordene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de la nivelación salarial por la indexación 
de los salarios en el valor indicado, toda vez que la demandante no ha sido 
trabajadora de dicha entidad sino de COLABORAMOS MAG S.A.S. 
 
A LA PRETENSION 17. Me opongo rotundamente que se condene a 
LABORATORIOS BAXTER S.A. al pago de las costas y costos del proceso 
incluidas las agencias en derecho, toda vez que la demandante nunca ha tenido 
una relación laboral con LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 
 
De acuerdo con los hechos de la demanda y sus pretensiones, la parte actora 
persigue que se declare la existencia de un contrato de trabajo bajo la primacía de 
la realidad entre la demandante y LABORATORIOS BAXTER S.A, siendo 
intermediaria COLABORAMOS MAG S.A.S y en consecuencia de ello, se reajuste 
los salarios, prestaciones sociales, vacaciones, aportes al sistema de seguridad 
social integral como si hubiera sido trabajadora directa de LABORATORIOS 
BAXTER S.A en el cargo de operaria de planta, así mismo reclama la 
indemnización moratoria contenida en los artículos 99 de la Ley 50 de 1990, 65 del 
C.S.T y 26 de la Ley 361 de 1997; adicionalmente, pide indemnización por despido 
injusto, la indemnización plena de perjuicios de que trata el artículo 216 del C.S.T. 
 
Conforme a lo anterior, la parte actora admite la celebración de sendos contratos 
de trabajo con la entidad COLABORAMOS CALI LTDA y COLABORAMOS MAG 
S.A.S lo que demuestra la existencia de la relación laboral con esta sociedad, que 
es diferente a la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 
Tal como lo indica el demandado LABORATORIOS BAXTER S.A y lo demuestra 
con las pruebas documentales aportadas, esta sociedad no fue la empleadora de 
la demandante y en el evento de adeudarse cualquier emolumento de los que 
pretende aquellos solo corresponde reconocerlos a su empleadora la sociedad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. 
 
De otro lado, debe mencionarse que no existe solidaridad entre la empresa 
LABORATORIOS BAXTER S.A y la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. 
porque frente a la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A. no existe identidad en 
los objetos sociales de estas sociedades, además de existir buena fe por parte de 
LABORATORIOS BAXTER S.A, por lo que resultan infundadas las pretensiones 
que se erigen contra dicha sociedad. 

 
La demandante jamás recibió pagos de la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. 
y mucho menos estaba subordinada con dicha entidad por lo que las pretensiones 
no son resistibles frente a LABORATORIOS BAXTER S.A.   



 
En este orden de ideas, no existe una relación laboral entre la demandante y la 
demandada LABORATORIOS BAXTER S.A acorde al artículo 23 del C.S.T, como 
tampoco se vislumbra la violación del artículo 99 y demás de la ley 50 de 1990 por 
parte de LABORATORIOS BAXTER S.A pues en materia probatoria no basta solo 
la afirmación de la violación de la normatividad, sino que es necesario su 
demostración con pruebas certeras. 
 
Tampoco existen fundamentos de hecho y de derecho que hagan viable las 
pretensiones, porque si bien es cierto se acude al principio de la primacía de la 
realidad sobre las formas, la demandante no ha probado dentro del proceso el 
elemento de la subordinación que caracteriza la contratación acorde a dicho 
principio y al no existir este elemento probatorio no pueden prosperar las 
pretensiones de la demanda. 
 
También es pertinente indicar, que al momento de la presentación de la demanda, 
ya había operado el fenómeno jurídico de la prescripción de las acciones 
laborales, pues la demandante pretende emolumentos a partir del año 2004 hasta 
la fecha en que se efectúe su pago. 
 
Cabe resaltar también, que la demandada LABORATORIOS BAXTER S.A ha 
negado la existencia de cualquier relación legal con la demandante lo cual se 
corrobora con la existencia de relación laboral con otras empresas diferentes a la 
demandada LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 
De lo anterior se desprende que jamás pueden prosperar las pretensiones de la 
demanda, teniendo en cuenta que nunca entre la demandante y la demandada 
LABORATORIOS BAXTER S.A se celebró contrato de trabajo laboral en los 
términos del artículo 23 del C.S.T. y la demanda LABORATORIOS BAXTER S.A 
celebró contratos de prestación de servicios con las entidades COLABORAMOS 
MAG S.A.S. y COLABORAMOS CALI LTDA quienes han sido las verdaderas 
empleadoras de la demandante. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO QUE SE PROPONEN A LA DEMANDA. 
 
La entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A. coadyuva todas las excepciones de 
fondo que han propuesto las entidades demandadas y adicionalmente propone las 
siguientes: 
 

1. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA PATRONAL QUE SE LE 
PUEDA ENDILGAR A LA SOCIEDAD LABORATORIOS BAXTER S.A.  

 
Se propone esta excepción, con fundamento en lo estipulado en el artículo 216 del 
C.S.T. el cual indica como requisito sustancial para reconocerla, se pruebe 
suficientemente la culpa patronal en que incurrió el patrono. 
 
A la vez también conforme al artículo 167 del C.G.P. aplicable por analogía al 
procedimiento laboral, el cual indica que corresponde a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que pretenda darle la consecuencia jurídica. 
 



De acuerdo con los hechos de la demanda y sus pretensiones, la parte actora 
persigue el pago de perjuicios materiales e inmateriales, por la supuesta culpa 
patronal en que incurrió la entidad LABORATORIOS BAXTER Y COLABORAMOS 
MAG S.A.S.  
 
El artículo 216 del C.S.T. indica que cuando exista culpa suficiente comprobada 
del patrono en la ocurrencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional, 
está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero del monto de 
ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de 
las normas consagradas por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales.    
 
Al respecto vale la pena resaltar que siendo la regla general la de que el 
empleador responde objetivamente por los daños que el trabajador sufra como 
consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, será 
siempre excepcional la condena ordinaria por perjuicios y únicamente procederá 
cuando la enfermedad profesional o el accidente de trabajo se produzca POR 
CULPA COMPROBADA DEL PATRONO.   
 
En estos eventos, el deber de indemnizar que tiene el empleador cuando incumple 
su obligación contractual de evitarle daños al trabajador por razón o con ocasión 
de su trabajo, exige como presupuesto la comprobación de su culpa la que no 
puede presumirse en razón de la actividad peligrosa que se desarrolle o por 
cualquier otro motivo.  
 
De igual manera esta culpa comprobada del empleador debe ser suya propia y no 
derivada del comportamiento del trabajador que sufra el accidente o padezca la 
enfermedad profesional.  
 
Por tal razón, la culpa comprobada del patrono, es la condición exigida para que 
se produzca la consecuencia jurídica según la cual el empleador debe la 
indemnización total y ordinaria de perjuicios al trabajador que sufre el accidente de 
trabajo o padece la enfermedad profesional o a sus beneficiarios en caso de 
muerte.   
 
La carga de la prueba acorde a lo preceptuado por el artículo 167 del C.G.P. 
aplicable por analogía al procedimiento laboral corresponde a la demandante, por 
lo que es ella quien debe acreditar esa supuesta culpa patronal y no el 
demandado a quien solo le bastara negar los hechos de la demanda. 
 
Ya en nuestro caso en particular, la demandante a punta de conjeturas y 
especulaciones, pretenden la declaratoria de un contrato realidad con la 
demandada LABORATORIOS BAXTER S.A. siendo que esta entidad no fue la 
empleadora de la demandante, de otro lado, esa supuesta culpa patronal se 
quiere edificar sin que cumplan con la obligación legal de probar los requisitos 
sustanciales que demanda el artículo 216 del C.S.T. pues carece la demanda de 
pruebas idóneas que determinen que dicho accidente aconteció por culpa de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. lo que no ocurrió en este caso ya que la empresa 
empleadora siempre fue COLABORAMOS MAG S.A.S. y nunca LABORATORIOS 
BAXTER S.A. fue su empleador.  
 



Al momento de celebrar la demandante el contrato laboral con la entidad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. antes COLABORAMOS CALI LTDA, a dicha 
trabajadora se le brindaron todas las capacitaciones para el desempeño de su 
trabajo y se le brindo todo lo relacionado con la seguridad en el trabajo, tal como 
aparece documentado en las pruebas aportadas en el expediente.  
 
Por estas razones solicito se sirva declarar probada esta excepción.   
 

2. IMPOSIBILIDAD DE EXTENDER EL CARÁCTER SUBJETIVO DE LA 
MALA FE COMO FUNDAMENTO DE LAS SANCIONES LABORALES.  

 
Las sanciones a las que fuese condenada la empresa COLABORAMOS MAG 
S.A.S, no pueden extenderse ni al responsable solidario ni mucho menos al 
garante, teniendo en cuenta que no se puede extender el elemento subjetivo de la 
mala fe, a otras personas, en quienes no radica la obligación de pago de 
obligaciones laborales, siendo este elemento el presupuesto necesario para que el 
operador judicial pueda condenar por dicho concepto, tal como lo establece la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia del 22 de abril de 2004 con número de radicación No. 21074 Magistrado 
Ponente: Carlos Isaac Nader: 
 

“Como la aplicación de la sanción consagrada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo no es en ningún caso automática conforme ha tenido 
oportunidad de precisarlo esta Sala, resultaría absurdo que solamente 
pueda intentar exonerarse de ella el propio empleador alegando que su 
conducta estuvo revestida de buena fe, pero no pueda hacer lo mismo el 
deudor solidario que en su calidad de dueño de la obra o beneficiario del 
trabajo debe salir a responder por el monto de las obligaciones laborales 
contraídas por aquel. Constituye un tratamiento asimétrico con el deudor 
solidario que se le obligue en virtud de un mandato legal al cubrimiento de 
las cargas laborales dejadas por el contratista independiente, pero al mismo 
tiempo se limite su derecho de defensa y se le cercene la posibilidad de 
poder alegar que su conducta es de buena fe cuando demuestre que estuvo 
presto a pagar o canceló lo que honestamente creyó deber. Sería tanto 
como poner en el mismo plano la conducta de quien nada adujo ni mostró 
ningún interés en satisfacer las obligaciones a su cargo directamente, y la 
del que pretendió cumplir en lo que estimó le correspondía pagar 
solidariamente, lo cual no cabe en el espíritu y la teleología ínsitos en el 
artículo 65 del C. S. del T.” 
 
No puede perderse de vista, adicionalmente, que en los términos del 
artículo 1577 del Código Civil 'El deudor demandado puede oponer a la 
demanda todas las excepciones que resulten de la naturaleza de la 
obligación, y además todas las personales suyas”, norma que proscribe 
cualquier limitación a la defensa que puede desplegar el deudor solidario y 
que resulta ilustrativa para reafirmar el criterio que arriba se dejó expuesto. 
Fluye entonces de lo dicho que el beneficiario del trabajo o dueño de la obra 
puede ser liberado total o parcialmente del pago de la sanción moratoria 
que se le reclame siempre que acredite con razones de peso que su 
conducta estuvo revestida de buena fe”. 



 
Desarrollando todo lo expuesto, es necesario esbozar que, si la mala fe no puede 
declararse respecto del empleador solidario, no hay lugar a afectar la póliza de 
seguros.  
 
Es decir, según nuestro ordenamiento jurídico, la aplicación de las sanciones e 
indemnizaciones al responsable solidario sólo aplica, cuando se demuestre de 
igual forma la mala fe del contratante al incumplir con sus obligaciones 
contractuales; muy por el contrario en este caso en el transcurso del proceso el 
Despacho podrá verificar que LABORATORIOS BAXTER S.A., obró de buena fe, 
ya que cumplió con las obligaciones que le correspondían en virtud del contrato 
celebrado con la empresa COLABORAMOS MAG S.A.S., por lo tanto no se le 
debería extender la responsabilidad al pago de las sanciones del artículo 99 de la 
ley 50 de 1990, intereses de cesantías y demás. 
 
3. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES LABORALES.  
 
Se fundamenta esta excepción, en el artículo 488 del C.S.T. y 151 del C.P.T. que 
indican que las acciones laborales prescriben en un plazo máximo de 3 años. 
 
En nuestro caso en particular, se demandan salarios, prestaciones sociales y 
vacaciones y reajustes respectivos como si la demandante hubiera sido 
trabajadora de la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. a partir del año 2004 lo 
que sin lugar a dudas y de conformidad con el artículo 151 del C.P.T. estas 
reclamaciones se encuentran prescritas.  
 
Conforme a lo anterior, solicito se sirva declarar probada esta excepción. 
 
4. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR PASIVA.  
 
La legitimación en la causa, es un presupuesto procesal que deben tener las 
partes para acudir en calidad de demandante o demandado dentro de un 
determinado proceso, por eso el Juez antes de entrar a debatir el fondo del 
asunto, debe determinar si existe esa legitimación o derecho de la persona que 
demanda para exigirle al demandado el pago de determinadas sumas de dinero. 
 
Bajo los términos anteriores se ha dicho por la jurisprudencia y la doctrina, que la 
legitimación en la causa no es más que la disposición del derecho legalmente 
encargado por la ley para ejercitarlo en contra de otra persona legalmente 
legitimada para disponerlo, por lo que tendrá legitimidad en la causa el acreedor 
contra el deudor de una letra de cambió que ha sido aceptada previamente por 
este.  
 
En este orden de ideas y ya en nuestro caso en concreto, no hay legitimidad en la 
causa por parte activa y pasiva, por cuanto la demanda se dirige en contra de la 
entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. con quien la demandante nunca ha tenido 
ninguna relación laboral tal como expresamente lo señala la misma demandante al 
indicar en los hechos de la demanda, que estuvo vinculada a LABORATORIOS 
BAXTER S.A por medio de la empresa de servicios temporales COLABORAMOS 
MAG S.A.S. 



 
Lo anterior da lugar a que se debe declarar la prosperidad de esta excepción.     
 

MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Sírvase señora Juez tener como medio de prueba las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 
 
Sírvase señor Juez tener como prueba documental, todos los documentos que la 
parte actora y los demandados, hayan aportado al proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho a la demandante 
ELA VALENTINA GAVIRIA para que en forma verbal, absuelva interrogatorio de 
parte que en forma oral le hará el suscrito el día de la diligencia sobre los hechos 
de la demanda y las excepciones propuestas. 
 
La parte demandante puede ser notificada en la dirección que ha dado en la 
demanda principal.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO. 
 
CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA 

SOCIEDAD LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE HACEN 
RELACIÓN A MI PODERDANTE.  

 
AL PRIMERO. Es cierto parcialmente, ya que si bien es cierto la póliza fue 
expedida por mi poderdante y el tomador es la entidad COLABORAMOS CALI 
LTDA, así como también el asegurado es la entidad LABORATORIOS BAXTER 
S.A, cabe resaltar, que el contrato de prestación de servicios celebrado entre 
LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS CALI LTDA, y por ende el 
contrato de seguro que afianzó las obligaciones de pago de salarios y 
prestaciones sociales que es por el cual se nos llama en garantía, nunca han 
garantizado el pago de excedentes de salarios o reliquidaciones de prestaciones 
sociales, vacaciones, aportes a seguridad social entre otros, como si fuera la 
demandante trabajadora directa de la sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A. 
sino que el contrato de seguro se refiere al incumplimiento del pago de los 
emolumentos laborales por parte del tomador del seguro la entidad 
COLABORAMOS CALI LTDA, lo cual no ocurrió en este caso, toda vez que dicha 
entidad pago todos sus salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones en 
vigencia de la relación laboral de la demandante con dicha entidad, de manera 
que las pretensiones de la demanda como verdadera empleadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A., no se encuentran aseguradas dentro del contrato 
de seguro. 
  



También debe tenerse claro, que contractualmente en la póliza de seguro se 
estipularon las condiciones de responsabilidad del asegurador, sus límites, los 
amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, la vigencia de la 
póliza e.t.c. de manera que son estos los parámetros que determinarían en un 
momento dado la posible responsabilidad que podría atribuírsele a mi poderdante, 
en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas 
del aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneren de 
responsabilidad que pido declarar en el fallo y las excepciones propuestas frente a 
la demanda y el llamamiento en garantía y que tienen que ver con la exoneración 
de obligación de pagar suma alguna de dinero.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto, tal como se desprende del propio expediente. 
 
AL QUINTO. Es parcialmente cierto y tiene que ver con que si bien es cierto 
algunos de los emolumentos laborales se causaron en vigencia del contrato de 
seguro, aquellos fueron pagados en su totalidad a la demandante y de 
conformidad con el contrato de prestación de servicios celebrados entre la 
sociedad LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS CALI LTDA. 
 
Cabe resaltar que el contrato de prestación de servicios celebrados entre esas dos 
entidades y por ende el contrato de seguro que afianzó las obligaciones de pago 
de salarios y prestaciones sociales, nunca han garantizado el pago de salarios, 
prestaciones sociales y aportes a seguridad social, como si fueran trabajadoras 
directas de la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. de manera que las 
pretensiones de la demanda, no se encuentran aseguradas dentro del contrato de 
seguro.    
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.    
 
La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. se opone rotundamente frente a la 
pretensión del llamamiento en garantía hecho por la sociedad LABORATORIOS 
BAXTER S.A., toda vez que no existen fundamentos de hecho y de derecho que 
obliguen a SEGUROS DEL ESTADO S.A. a pagar las condenas que 
eventualmente llegare a declarar el Juez en contra de LABORATORIOS BAXTER 
S.A., al resolver el litigio, por las siguientes razones: 
 
La póliza expedida jamás ha garantizado la declaratoria de un contrato realidad 
con el asegurado LABORATORIOS BAXTER S.A. solo garantizó el pago de 
salarios y prestaciones sociales en el evento de que la entidad tomadora de la 
póliza COLABORAMOS CALI LTDA, no haya pagado esos emolumentos a la 
demandante, lo que no pasa en este caso, ya que a la demandante se le pago su 
salario y prestaciones sociales pactadas en los contratos celebrados con las 
tomadoras de la póliza. 
 
Lo demandado no goza de cobertura en la póliza expedida, pues no se aseguró un 
contrato realidad con la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A, ni reajustes de 



ninguna índole en salarios o prestaciones sociales ni mucho menos vacaciones y 
culpa patronal, como tampoco el aporte a seguridad social en salud, pensión y arl. 
Ni indemnizaciones moratorias por falta de pago de salarios, como tampoco 
indemnización por despido por estabilidad laboral reforzada.  
 
A la demandante se le pagó por la entidad tomadora de la póliza, 
COLABORAMOS CALI LTDA, todos sus salarios y prestaciones sociales, por 
consiguiente, no existe obligación de indemnizar por parte de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. en los términos del contrato de seguro celebrado. 
 
Tampoco la póliza de seguro contratada por la entidad COLABORAMOS CALI 
LTDA, garantizo el pago de las indemnizaciones por CULPA PATRONAL, toda vez 
que lo que se aseguro fue el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de carácter laboral tales como indemnización por despido injusto 
e indemnización moratoria, no indemnizaciones por culpa patronal. 
 
De otro lado, ha ocurrido el fenómeno jurídico de la prescripción del contrato de 
seguro, toda vez que el mismo feneció en el año 2014 y la demanda se presenta 
en el año 2019 ocurriendo la prescripción bienal del contrato de seguro contenido 
en el articulo 1081 del C.Co.  
  
Bajo lo anterior me opongo rotundamente a las pretensiones y me pronuncio 
expresamente así: 
 
FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA.  Me opongo a que en caso de sea 
condenado LABORATORIOS BAXTER S.A. a pagar lo demandado, sea obligado 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. a reintegrar los valores que esta entidad pague, 
por falta de cobertura en la póliza expedida y por haberse pagado los salarios y las 
prestaciones sociales a la demandante, dentro del contrato de seguro celebrado 
para la época de la vigencia de la póliza, igualmente porque el contrato de seguro 
se encuentra prescrito.   
 
FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA. Me opongo a la condena debidamente 
indexada por cuanto no tiene cobertura lo demandado.   
  
EXCEPCIONES DE FONDO QUE SE PROPONEN FRENTE AL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 
 

1. PRESCRIPCION DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 
Se propone esta excepción, de conformidad con el artículo 1081 del C.Co, el cual 
establece que la prescripción será ordinaria y extraordinaria. 
 
La ordinaria será de 2 años y comenzara a contarse a partir de la ocurrencia de 
los hechos y la extraordinaria será de 5 años y correrá contra toda clase de 
personas y comenzara a contarse a partir del nacimiento del derecho. 
 
En nuestro caso en particular, ha operado el término de la prescripción ordinaria 
de 2 años del contrato de seguro, ya que al hacer el estudio respectivo de la póliza 
de seguro de cumplimiento número 45-45-101008963, cuya vigencia fue del 5 de 



abril de 2010 al 5 de abril de 2014, han trascurrido más de dos años, a la fecha de 
la presentación de la demanda, el cual fue en el año 2019, transcurrieron más de 
dos años, dando lugar a la declaratoria de la prescripción del contrato de seguro.  
  
Acorde a lo anterior, ruego declarar probada esta excepción. 
 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, SI SE DECLARA RELACIÓN LABORAL DIRECTA ENTRE 
LABORATORIOS BAXTER S.A Y LA DEMANDANTE.  
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. garantizó el pago de salarios y prestaciones 
sociales en virtud de la póliza de cumplimiento particular No.45-45-101008963, el 
objeto del amparo se encuentra estipulado en las condiciones generales de la 
póliza, las cuales determinan que por medio de la garantía otorgada se precave al 
beneficiario del seguro, es decir, a LABORATORIOS BAXTER S.A., contra el 
riesgo de incumplimiento  de las obligaciones laborales a que están legalmente 
atribuidas al contratista, es decir, la empresa COLABORAMOS CALI LTDA.  
  
Los incumplimientos a los que hace referencia, son los relacionados con el 
personal empleado para la ejecución del contrato de prestación de servicios 
garantizado.  
 
Por lo tanto, las obligaciones que correspondan a un deber directo de la empresa 
COLABORAMOS CALI LTDA y COLABORAMOS MAG S.A.S. derivadas de su 
eventual calidad de verdadero empleador no son objeto de cobertura del contrato 
de seguro contenido en la póliza No. 45-45-101008963, ya que solo esta cobija los 
perjuicios que pueda sufrir LABORATORIOS BAXTER S.A., como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones laborales imputables a COLABORAMOS 
CALI LTDA., con los trabajadores vinculados por ésta para el desarrollo del 
contrato garantizado.  
 
Si de la actuación judicial se desprende que existió una relación contractual laboral 
directa entre la empresa LABORATORIOS BAXTER S.A, y la señora ELA 
VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS, quedando a cargo del primero las prestaciones 
sociales y demás derechos laborales reclamados, no existiría ningún tipo de 
cobertura de dicha circunstancia, ya que se configuraría una relación en calidad de 
verdadero empleador entre los anteriormente mencionados, no siendo esto objeto 
del amparo de Salarios y Prestaciones Sociales otorgado y contenido en la póliza. 
 
Bajo el entendido asumido por la argumentación de la Corte Suprema de Justicia, 
sobre las sanciones a que está expuesto el empleador por incumplir con sus 
obligaciones, resulta entonces más beneficioso para el patrono, vincular 
empleados suscribiendo contratos con agentes comerciales, que hacerlo en legal 
forma, pues si al empleado no le es pagado por su “empleador” los salarios y 
prestaciones sociales a que tiene derecho; y este acude a la jurisdicción para 
obtener su pago, sólo obtendrá como consecuencia el pago de salarios y 
prestaciones que ha debido percibir, siempre que medie condena de solidaridad. 
Lo que equivale a afirmar, que las prestaciones y salarios del trabajador, 
desconocidas por el patrono simulador, no se causan con el trabajo del empleado, 
sino con la declaración judicial.  



 
En este punto vale la pena traer a colación la figura del contrato realidad que ha 
sido definido por la jurisprudencia constitucional, en la Sentencia C-960 de 2007. 
M.P. Manuel José Cepeda Espinosa así: 
 

 “Tanto la ley como la jurisprudencia han establecido la presunción de 
existencia de una relación laboral al margen del nombre asignado al 
contrato, lo que ha sido denominado como contrato realidad, es decir aquél 
que, teniendo apariencia distinta, encierra por sus contenidos materiales 
una verdadera relación laboral en donde se establece el primado de la 
sustancia sobre la forma.” 

 
Este concepto de contrato realidad es la materialización del principio de la 
primacía de la realidad sobre las formalidades, que se ejercita a favor del 
trabajador a quien se le contrata de diversas formas contractuales, para pretender 
explotar su fuerza laboral con la menor retribución posible. 
 
Por otro lado, no existe obligación de pago o reembolso a cargo de la 
Aseguradora, si no media declaración del incumplimiento por parte del tomador de 
la póliza; y del contrato amparado, y si el mismo es modificado por el Juez, al 
considerar que prima otra relación contractual diferente, directa entre la empresa 
contratante y el demandante, de igual forma, queda sin sustento cualquier 
reclamación frente al contrato de Seguro. 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR PARTE DE 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. POR AUSENCIA DE COBERTURA DE LO 
DEMANDADO Y PAGO DE TODOS LOS EMOLUMENTOS LABORALES 
EN EL CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA 
DEMANDANTE Y COLABORAMOS MAG S.A.S. 

 
Se propone esta excepción, teniendo en cuenta que la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO  S.A. si bien es cierto expidió la póliza de seguro de cumplimiento 
número 45-45-101008963, garantizó el pago de salarios y prestaciones sociales 
de la demandante, solo en el evento que la entidad tomadora de aquella, 
COLABORAMOS CALI LTDA no le hubiera pagado los salarios y las prestaciones 
sociales en vigencia del contrato de seguro y del contrato de prestación de 
servicios celebrado entre las entidades LABORATORIOS BAXTER LTDA y 
COLABORAMOS CALI LTDA, lo que no ocurre en este caso, pues esta entidad si 
le pagó lo pactado en el contrato de trabajo celebrado con la demandante, tal 
como se prueba con los documentos que se anexaron en las contestaciones de la 
demanda y la confesión de la demandante en donde no persigue ningún pago de 
salarios o prestaciones sociales en vigencia de este contrato.  
 
Lo que la parte actora demanda no es el pago de salarios y prestaciones sociales 
en vigencia del contrato de seguro que expidió mi poderdante, sino un contrato 
realidad con el demandado LABORATORIOS BAXTER S.A y un reintegro sin 
solución de continuidad, salarios, prestaciones sociales, vacaciones, reajustes de 
los emolumentos anteriores e indemnizaciones y como si hubiera sido trabajadora 
de la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. hecho este que no tiene cobertura 
en la póliza expedida por mi poderdante, toda vez que jamás se garantizó la 



existencia de un contrato realidad con la entidad que nos llama en garantía y 
mucho menos se garantizó el pago de prestaciones sociales, sanciones 
moratorias reintegro e indemnizaciones como trabajadora directa de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 
Fuera de lo anterior y si bien es cierto el asegurado es la entidad 
LABORATORIOS BAXTER S.A. debe manifestarse que esta entidad es 
beneficiaria de la indemnización, siempre y cuando se declare la solidaridad al 
pago de los salarios pactados en el contrato de trabajo celebrado con la 
demandante y el tomador de la póliza, siempre y cuando esta entidad no haya 
pagado esos emolumentos lo que no ocurre en este caso, ya que a la demandante 
se le pagó todos los salarios y prestaciones sociales en vigencia del contrato de 
seguro.  
 
Jamás dentro de la póliza expedida se garantizó contrato de trabajo que se 
celebre directamente o mediante contrato realidad con la entidad 
LABORATORIOS BAXTER S.A. sino que el contrato garantizado fue el celebrado 
entre la entidad COLABORAMOS CALI LTDA con la demandante, contrato en el 
cual se le pagó todas sus prestaciones sociales y salarios y no se adeuda nada al 
respecto.  
  
Por lo anterior pido declarar probada esta excepción. 
 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR PARTE DE 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. AL NO HABERSE CELEBRADO EL 
CONTRATO DE TRABAJO DE LA DEMANDANTE EN VIGENCIA DE LA 
POLIZA EXPEDIDA POR SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y POR EL 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS INTERMEDIOS 
GARANTIZADO.   

 
El hecho de haberse pactado, concretamente en las condiciones generales de la 
póliza alguna CONDICION, esta debe considerarse al pronunciarse la sentencia, 
pues de presentarse o configurarse una de ellas se releva a la compañía de la 
obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 
 
En nuestro caso en particular, se pactó dentro de las condiciones generales y 
particulares concretamente en el numeral 1.5. AMPARO PARA EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE 
NATURALEZA LABORAL lo siguiente: 
 
POR ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL A CARGO DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABAJADORES, RELACIONADAS 
CON EL PERSONAL VINCULADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
PARA PARTICIPAR EN LA EJECUCION DEL CONTRATO GARANTIZADO Y 
SOBRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE EL 
ASEGURADO. 
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE LOS 
SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS VINCULADAS AL 



TOMADOR /GARANTIZADO BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL 
CONTRATO DE TRABAJO, NI CUBRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE 
LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES 
PARAFISCALES. 
 
Lo anterior quiere decir, que SEGUROS DEL ESTADO S.A. solo aseguró los 
contratos de trabajo celebrados en vigencia de la póliza que garantizó el contrato 
de prestación de servicios intermedios entre COLABORAMOS CALI LTDA y 
LABORATORIOS BAXTER S.A, en la póliza de seguro, con una vigencia a partir 
del 05 de abril de 2010 al 05 de abril de 2014 y solo con ocasión de dicho contrato 
de prestación de servicios. 
 
En nuestro caso en particular, la parte demandante en los hechos de la demanda, 
afirma que celebró contrato de obra o labor contratada con COLABORAMOS CALI 
LTDA hoy COLABORAMOS MAG S.A.S, a partir del 05 de enero de 2004, 
igualmente LABORATORIOS BAXTER S.A en el hecho 6 del llamamiento en 
garantía, indica que esta entidad celebró con COLABORAMOS MAG S.A. y la 
aseguradora de Fianzas S.A-CONFIANZA S.A, acuerdo de voluntades para la 
ejecución del contrato de prestación de servicios intermedios de producción para 
la Celda seca y para la Prestación de servicios de manufactura en la celda plástica 
y la celda húmeda, en las instalaciones de BAXTER; contrato asegurado a través 
de la póliza expedida por CONFIANZA S.A, con vigencia del 01 de enero de 2011 
al 01 de enero de 2015. 
 
De acuerdo a lo enunciado anteriormente y que está respaldado por las 
confesiones de la demandante y del demandado, como también de la prueba 
documental que se anexó, es claro que el contrato de trabajo con la demandante, 
NO SE CELEBRÓ DENTRO DE LA  VIGENCIA DE LA POLIZA DE SEGURO 
EXPEDIDA POR MI PODERDANTE, COMO TAMPOCO SE CELEBRÓ CON 
MOTIVO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTERMEDIOS, 
contrato asegurado por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. por cuanto 
para la fecha en que se encontraba vinculada la demandante y para la fecha del 
supuesto despido por su condición de salud con COLABORAMOS MAG S.A.S, 
existía OTRO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTERMEDIOS EL 
CUAL ESTABA ASEGURADO POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A – CONFIANZA. 
 
Lo que quiere decir que el contrato celebrado entre la demandante y la entidad 
COLABORAMOS LTDA, no está amparado por la póliza de seguro número 45-
101008963 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A, ya que no se celebró 
dicha vinculación, ni tampoco se dio el supuesto despido por condición de salud, 
dentro del contrato de prestación de servicios intermedios entre COLABORAMOS 
LTDA y LABORATORIOS BAXTER, NO EXISTIENDO OBLIGACION DE 
EFECTUAR PAGOS E INDEMNIZAR a la actora POR PARTE DE SEGUROS 
DEL ESTADO S.A.   
   
Solicito declarar probada esta excepción. 
    

 
 



5. COBERTURA EXCLUSIVA DE LOS RIESGOS PACTADOS EN LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR. 

 
En el evento de una condena que declare el contrato realidad frente a 
LABORATORIOS BAXTER S.A, sólo tienen cobertura los riesgos amparados en la 
Póliza, sin que se extienda a obligaciones excluidas, como lo ha sostenido la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 18 de 
diciembre de 2012, Magistrado Ponente: Fernando Giraldo Gutiérrez, al 
determinar: 
 

“(…) ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir 
indebidamente a los contratantes interpretar aparentemente el contrato de 
seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para excluir los 
realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas 
que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos 
que no solo se encuentran expresamente excluidos, sino que, por su 
carácter limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ (cas. civ. 
23 de mayo de 1988, ex. 4984)”. 

 
El alcance del amparo de salarios, prestaciones sociales esta descrito, en las 
condiciones generales del seguro, que establece lo siguiente: 
 

“De la garantía para el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones. Por medio de la Garantía de Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones, al beneficiario del seguro se 
precave contra el riesgo de incumplimiento de las obligaciones laborales a 
que está obligado el contratista, relacionados con el personal utilizado para 
la ejecución del contrato”. 

 
Como se confirma de la lectura del aparte anterior, no se encuentran cubiertas por 
la póliza, los perjuicios correspondientes a obligaciones que no constituyan salario, 
como quiera que el amparo se circunscribe a cubrir el pago de la remuneración 
que tenga el carácter de salarial como lo establecen las ya citadas condiciones 
generales de la póliza. 
 
Por lo cual se encuentran excluidos los pagos contemplados en el artículo 128 del 
Código sustantivo del Trabajo el cual señala: 
 

“Pagos que no constituyen salarios. No constituyen salario las sumas que 
ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, 
como primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación de 
utilidades, excedentes de las empresas de economía solidaria y lo que 
recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para enriquecer su 
patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos 
de representación, medios de transporte, elementos de trabajo y otros 
semejantes.  
 
Tampoco las prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los 
beneficios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o 
contractualmente u otorgados en forma extralegal por el empleador, cuando 
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las partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en 
dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación o vestuario, las 
primas extralegales, de vacaciones, de servicios o de navidad”. 

 
En lo que respecta especialmente a las vacaciones, es importante precisar que 
estas, no hacen parte de la Prestaciones Sociales, según lo dispuesto en el 
Código Sustantivo de Trabajo, pues estas tienen la naturaleza de un descanso 
remunerado. Además, se tiene que las Prestaciones Sociales se encuentran 
reguladas en la Primera parte del Código Sustantivo de Trabajo Título VII, 
resaltando que los conceptos referidos a vacaciones, indemnización moratoria por 
no consignación de cesantías, indemnización moratoria por falta de pago, 
cancelación de aportes a la Seguridad Social no están incluidos en este acápite. 
 
Igualmente, los incentivos, bonificaciones que sean de carácter ocasional o las 
habituales u ocasionales, acordadas convencional o contractualmente y primas 
otorgadas en forma extralegal por el empleador, tampoco son acreencias laborales 
que puedan quedar a cargo de Seguros de Estado S.A., en su calidad de garante, 
ya que no comparten el carácter salarial o prestacional, quedando fuera del 
amparo otorgado. 
 
Es importante recalcar que, de acuerdo a las condiciones generales de la póliza 
de cumplimiento particular, sólo cuentan con cobertura las prestaciones sociales 
que deba asumir directamente el empleador, la Corte Constitucional mediante la 
Sentencia C-892 de 2009, señaló cuales son estas: 
 

“Las prestaciones sociales se encuadran dentro de aquellas sumas 
destinadas a asumir los riesgos intrínsecos de la actividad laboral. Estas 
prestaciones pueden estar a cargo del empleador o ser responsabilidad de 
las entidades de los sistemas de seguridad social en salud o en pensiones, 
o a cargo de las cajas de compensación familiar. Las prestaciones sociales 
a cargo del empleador, se dividen en comunes y especiales. Las comunes 
son aquellas que deben ser asumidas por todo empleador, al margen de su 
condición de persona natural o jurídica, o el capital que conforma la 
empresa, y que refieren a las prestaciones por accidente y enfermedad 
profesional, auxilio monetario por enfermedad no profesional, calzado y 
vestido, protección a la maternidad, auxilio funerario y auxilio de cesantía.  
 
Las prestaciones sociales especiales, en cambio, solo son exigibles para 
determinadas modalidades de patrono y previo el cumplimiento de las 
condiciones que para su asunción prevea la ley laboral, emolumentos entre 
los que se encuentra la pensión de jubilación (en los casos excepcionales 
en que no es asumida por el sistema general de seguridad social o los 
regímenes especiales), el auxilio y las pensiones de invalidez (cuando este 
riesgo no sea asumido por las administradoras de riesgos profesionales), 
capacitación, primas de servicios y el seguro de vida colectivo, entre otros.” 

 
Así las cosas, tampoco existe cobertura a las obligaciones de tipo legal que debe 
cumplir todo empleador, como es afiliar a sus trabajadores al sistema de seguridad 
social y pagar cumplidamente las erogaciones que de tipo fiscal genera su 
actividad comercial. 
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Según lo expresado por el artículo 1055 del Código de Comercio, no son riesgos 
asegurables: el dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del 
tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en 
contrario no producirá efecto alguno.  
 
En consecuencia, de todo lo anterior, dentro de las obligaciones excluidas se 
encuentran los siguientes conceptos: vacaciones, sanción moratoria por no 
consignación de cesantías, indemnización moratoria por falta de pago, 
reconocimiento de aportes a la seguridad social, pagos contemplados en 
convenciones colectivas y primas extralegales, pues tales erogaciones no son 
objeto de Aseguramiento. 
 
Es por todo lo expuesto que las partes contratantes del seguro se deben atener a 
lo amparado por la póliza objeto del llamamiento en garantía y la responsabilidad 
de mi representada como garante se encuentra limitada a los riesgos amparados 
en la póliza, sin que pueda extenderse a obligaciones no cubiertas, pues al leer el 
contenido integral del contrato de seguro expedido por mi poderdante y sus 
condiciones generales, se puede observar con claridad, que lo único que se 
aseguró mi poderdante en la póliza respectiva, es el pago de salarios y 
prestaciones sociales adeudadas. 
 
Así lo contiene la póliza respectiva al indicar: 
 
AMPAROS            VIGENCIA DESDE Y HASTA           SUMA ASEGURADA 
SALARIOS                 05/04/2010 -  05/04/2014               $115.500.000.oo 
Y PRESTACIO 
NES SOCIALES 
 
Lo anterior indica que jamás SEGUROS DEL ESTADO S.A. ha otorgado el pago 
de vacaciones, costas y agencias en derecho, indemnización moratoria, 
indemnización por culpa patronal y cualquier otro emolumento que no sea salarios 
o prestaciones sociales, pues lo único que se aseguró fue el pago de salarios y 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 
 

6. IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR POR LAS CONDUCTAS CONTEMPLADAS EN EL 
ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO Y EL 
ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990.  

 
El artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo, fuente del amparo de Salarios y 
Prestaciones Sociales otorgadas, sólo opera sobre “el valor de los salarios, de las 
prestaciones sociales e indemnizaciones”, sin que pueda incluirse conceptos 
diferentes a los expresamente consagrados en la norma citada. 
 
Es claro para la jurisdicción laboral, que las medidas previstas en el artículo 65 del 
Código Sustantivo de Trabajo y el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, corresponden 
a sanciones de carácter laboral que debe asumir el empleador por incurrir en las 
conductas que las normas describen. 
 



El Artículo 65 Código Sustantivo de Trabajo regula la sanción por falta de pago 
así: 
 

“1. Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al trabajador los 
salarios y prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados 
por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como 
indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día de 
retardo…” 

 
El Artículo 99 regula el régimen especial de auxilio de cesantía y la sanción por su 
no consignación así: 
 

“… 3. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 
15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del 
trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que 
incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 
retardo…” 

 
Aun cuando dentro de la primera de las disposiciones citadas se utilice el vocablo 
“indemnización”, esta corresponde claramente a una sanción, tal y como se 
explica en el aparte pertinente de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 
la Sala de Casación Laboral del 24 de abril de 2012, Magistrado Ponente: Luis 
Gabriel Miranda Buelvas, con radicación No 38355, que se transcribe a 
continuación: 
 

“La Sala de Casación Laboral ha dicho sobre la referida cuestión: 
 
‘La jurisprudencia de esta Sala en torno del artículo 65 del C. S. del T. ha 
precisado que este no es de aplicación automática y en consecuencia la 
condena correspondiente debe obedecer a una sanción impuesta a la 
conducta patronal carente de buena fe que conduce a la ausencia o 
deficiencia en el pago de las sumas de origen salarial o prestacional” 
(sentencia de 14 de mayo de 1987)’”. 

 
Todas las anotaciones efectuadas por esa Honorable Sala, relacionadas con la 
naturaleza jurídica de la sanción contemplada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo de Trabajo, se hicieron extensivas, a los aspectos señalados en el 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en el evento en que el empleador no proceda a 
la consignación oportuna de las cesantías de sus trabajadores, lo cual permite 
concluir que esta figura igualmente responde a una medida sancionatoria. 
 
En cuanto a esta temática la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 21 de 
abril de 2004 con radicación 22448, que reiteró lo dicho en decisión del 11 de julio 
de 2000 radicado 13.467 sostuvo: 
 
“Ese criterio resulta acorde con el expuesto por la Sala en sentencia de 11 de julio 
de 2000, rad. 13467 en que señaló: 
 

La indemnización moratoria consagrada en el numeral tercero del artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 tiene origen en el incumplimiento de la obligación 



que tiene el empleador de consignar a favor del trabajador en un fondo 
autorizado el auxilio de cesantía, luego se trata de una disposición de 
naturaleza eminentemente sancionadora, como tal, su imposición está 
condicionada, como ocurre en la hipótesis del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al examen o apreciación de los elementos 
subjetivos relativos a la buena o mala fe que guiaron la conducta del 
patrono...” 

 
La Corte Suprema de Justicia, definió la naturaleza del artículo 65 como una 
disposición eminentemente sancionadora y en consecuencia condiciono la 
imposición de dicha norma al examen o apreciación de los elementos subjetivos 
relativa a la buena o mala fe que guían la conducta del patrono (Sala de Casación 
Laboral. Expediente 13467. M.P. Carlos Isaac Nader. 11 de Julio de 2000), 
posteriormente ratifico lo dicho y agrego que su aplicación no podía ser automática 
y que era necesario analizar la conducta del empleador (Sala de Casación 
Laboral. Expediente 22448. M.P. Eduardo López Villegas. 21 de abril de 2004) 
luego en sentencia de 29 de abril de 2009 revalido su criterio al manifestar que el 
artículo 65 goza de una naturaleza eminentemente sancionatoria y como tal su 
imposición está condicionada al examen o análisis de la existencia de la buena o 
mala fe que guían la conducta del empleador significando que la aplicación de la 
indemnización moratoria, no es automática ni inexorable, y por ende en cada 
asunto a juzgar el sentenciador debe analizar si la conducta remisa del empleador 
estuvo o no justificada con argumentos que pese a no resultar viables o 
jurídicamente acertados, sí puedan considerarse atendibles y justificables. 
 
Por consiguiente, si se llegare a condenar a las empresas por los conceptos antes 
mencionados, no operaria el amparo previsto en la póliza de la referencia, en 
razón a la naturaleza de estas erogaciones es sancionatoria y no indemnizatoria, 
como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia. 
 

7. COMPENSACIÓN.  
 

En el eventual y remoto evento en que condene a mi representada interpongo la 
excepción de compensación de los valores que hubiere cancelado 
COLABORAMOS MAG S.A.S., deudor de las acreencias laborales reclamadas en 
el presente proceso. 
 

8. INEXISTENCIA DE AMPARO POR CULPA PATRONAL EN LA POLIZA 
EXPEDIDA POR SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
De conformidad con lo pactado en la póliza de seguro expedida por SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., se trata de una póliza de seguro de cumplimiento particular, 
en la cual se pacto el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales, en el evento de que la entidad tomadora, en este caso 
COLABORAMOS CALI LTDA, no pagara esos salarios e indemnizaciones 
laborales, en vigencia del contrato de prestación de servicios celebrado entre 
COLABORAMOS CALI LTDA y LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 
En ese sentido, esa póliza expedida no es una póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual, en donde se garantice el pago de los 



perjuicios ocasionados por la acción de culpa patronal, es decir perjuicios 
ordinarios de conformidad con el articulo 216 del C.S.T.  
 
En otras palabras, la póliza expedida por mi poderdante SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. y por la cual hemos sido llamados en garantía, no TIENEN CUBIERTO el 
amparo de perjuicios ordinarios por la acción de CULPA PATRONAL, de manera 
que ninguna indemnización de las pretendidas por este concepto son atribuibles a 
la póliza expedida por mi poderdante.  
 
Solicito declarar probada esta excepción.  
 

9. LIMITES MAXIMOS DE LA RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL 
OBLIGACION INDEMNIZATORIA O DE REEMBOLSO QUE SE 
ATRIBUYE A MI REPRESENTADA Y CONDICIONES DEL SEGURO. 

 
Pese a la ausencia de fundamento de la acción y de quien llama en garantía, en 
gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de 
obligación alguna de mi representada, es pertinente mencionar que en el evento 
de prosperar una o algunas de las pretensiones del libelo, se destaca que 
contractualmente en la póliza de seguro se estipularon las condiciones de 
responsabilidad del asegurador, sus límites, los amparos otorgados, las 
exclusiones, las sumas aseguradas, e.t.c. de manera que son estos los 
parámetros que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad 
que podría atribuírsele a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación 
condicional que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, sin perjuicio 
de las estipulaciones que la exoneren de responsabilidad que pido declarar en el 
fallo. 
 
En nuestro caso en particular, el limite asegurado en la póliza de seguro de 
cumplimiento particular número 45-45-101008963, por concepto de salarios y 
prestaciones sociales es la suma $115.500.000.oo pesos mcte, por consiguiente 
bajo ningún aspecto puede condenarse a la compañía en exceso de este valor 
asegurado, todo ello aunado a que de conformidad con el artículo 167 del C.G.P. 
le corresponde al actor demostrar lo que pretende en la demanda. 
 
Cabe indicarse también, que en el evento de que el valor asegurado se agote por 
el pago de una o más sentencias condenatorias y no alcance para cubrir el pago 
de la sentencia, se debe exonerar a la compañía de seguros, toda vez en 
aplicación del artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 
obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada. 
 
El demandante pretende estos pagos que no están pactados en la póliza por lo 
que no es procedente condenar a SEGUROS DEL ESTADO S.A. a pagarlos.  
 
Solicito se declare probada esta excepción. 
 

10.  INNOMINADA. 
 



Fundamento esta excepción, en el sentido de que resulten probados dentro del 
proceso hechos diferentes a los planteados, los cuales deben ser declarados por 
la señora Juez exonerando de responsabilidad a mi representada.   
 

PRUEBAS. 
 
Solicito al despacho se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES. 
 
Sírvase señor Juez tener como pruebas, todos los documentos que obren dentro 
del proceso y aportados por los demandados, adicionalmente aporto los siguientes 
documentos: 
 
-Copia de la póliza de seguro de cumplimiento número 45-45-101008963 y sus 
condiciones generales y particulares. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Sírvase señora Juez, decretar el interrogatorio de parte al representante legal de 
la entidad LABORATORIOS BAXTER S.A. para que el día en que el despacho fije 
la fecha y hora de audiencia, se sirva el representante legal de dicha entidad, 
absolver preguntas que el suscrito le hará sobre los hechos del llamamiento y en 
garantía y la demanda. 
 
Se pretende con esta prueba lograr la confesión del representante legal sobre las 
excepciones que se han propuesto al llamamiento en garantía.  
 
El representante legal podrá ser citado en la dirección que se ha dado en la 
respuesta de su demanda y en el correo electrónico de la entidad. 
   
INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Sírvase señora Juez, decretar el interrogatorio de parte al representante legal de 
la entidad COLABORAMOS MAG S.A.S.  para que el día en que el despacho fije 
la fecha y hora de audiencia, se sirva el representante legal de dicha entidad, 
absolver preguntas que el suscrito le hará sobre los hechos del llamamiento y en 
garantía y la demanda y los contratos de prestación de servicios celebrados con 
LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 
Se pretende con esta prueba lograr la confesión del representante legal sobre las 
excepciones que se han propuesto al llamamiento en garantía.  
 
El representante legal podrá ser citado en la dirección que se ha dado en la 
respuesta de su demanda y en el correo electrónico de la entidad.   
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 
 
Son fundamentos de derecho los arts 64 y siguientes del C.G.P. arts 1081 del 
C.Co y demás normas concordantes y aplicables al caso. 



  
Igualmente, se sustenta la defensa en lo establecido en las condiciones generales 
y particulares contenida en la póliza de seguro de cumplimiento particular No. 45-
45-101008963 que establece los límites contractuales, plenamente determinados 
en cuanto a cobertura de riesgos amparados, vigencia de los amparos, contrato 
garantizado, fecha de ejecución de los contratos laborales, exclusiones y personas 
aseguradas. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
Las mías las recibiré en la secretaría del despacho o en mi oficina jurídica ubicada 
en la carrera 3 # 11 – 55 of. 305 Edificio Pielroja de la ciudad de Cali, Correo 
electrónico: carlosjuliosalazar@hotmail.com  celular: 318 3848980. 
 
Las de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la dirección Calle 7 N # 1 N 
15 de la ciudad de Cali, email, jurídico@segurosdelestado.com  
  
Las de la demandante y su apoderado, en la dirección y correo electrónico que la 
parte actora ha indicado en su demanda principal. 
 
Las de la entidad COLABORAMOS MAG S.A.S. en la dirección y correo 
electrónico que han indicado en la contestación de la demanda y llamamiento en 
garantía.  
 
Las del llamante LABORATORIOS BAXTER S.A. en la dirección y correo 
electrónico que han indicado en su llamamiento y contestación de la demanda.  
 
Señora Juez, atentamente. 
 

 
 
CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA. 
C.C. 12.983.608 de Pasto. 
T.P. 89.926 C.S.J.                      

mailto:carlosjuliosalazar@hotmail.com
mailto:jurídico@segurosdelestado.com
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El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221 Bogotá Tel. 6014587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Calle 83 No. 19-10 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

DOCTORA 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
REFERENCIA. PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE. ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS 
DEMANDADO. LABORATORIOS BAXTER SA Y OTROS 
RADICACION.  76001310500620190050800 
 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder 
general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 
de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta Aseguradora, por medio de escritura pública 
No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual se anexa, manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al  Doctor CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, 
abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional número 89.926 del Consejo Superior de la 
Judicatura, identificado con la Cédula de Ciudadanía 12.983.608 de Pasto., para que asuma la defensa 
de esta Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la 
actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, recibir, 
retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias propias del 
mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, quien 
podrá ser notificado electrónicamente al correo carlosjuliosalazar@hotmail.com  y 
juridico@segurosdelestado.com.  
 
 
Atentamente, 
 
 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C. C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C 
Apoderado General 
 
 
 
Acepto 

 
CARLOS JULIO SALAZAR 
C.C. 12.983.608 Pasto 
T.P. 89.926 del C.S. de la J. 

 

 
 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/
mailto:carlosjuliosalazar@hotmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Plan de Pago

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro Garcia - Vicepresidente de Fianzas

(415)7709998021167(8020)11011606606777(3900)000002867950(96)20110405

REFERENCIA
PAGO:

1101160660677-7

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - Telefono: 6672954 - CALI

 1MAXIMINORODRIGUEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALI 45CALI

05 04 2010 05 04 2010 00:00 05 04 2014 23:59 EMISION ORIGINAL

COLABORAMOS CALI LTDA 805.012.782-3

AVENIDA 3A NORTE NO. 25N-49 CALI, VALLE 6677914

LABORATORIOS BAXTER S.A.

CALLE 36  2 C 22 CALI, VALLE

890.300.292-0

4447409

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

$ ******346,500,000.00$ ***2,465,371.00 $ *******7,000.00 $ *****395,579.00 $ *********2,867,950.00

SYNERGIA AGENTES DE SEGUROS LIMITAD  72977          100.00

CONTADO

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, que forman parte integrante de la misma y que el
asegurado y el tomador declaran haber recibido y hasta el límite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S.A., garantiza:

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO SEGUN CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS INTERMEDIOS DE PRODUCCION ENTRE LABORATORIOS BAXTER S.A. Y COLABORAMOS CALI LTDA REFERENTE A EL PUNTO 2 DEL CONTRATO EL CUAL
SE REFIERE AL ALCANCE DEL TRABAJO. COMO BAXTER RAZONABLEMENTE LO SEÑALE, EL PROVEEDOR PRESTARA LOS SERVICIOS SEGUN LO DESCRITO EN LA
DECLARACION DEL TRABAJO ANEXA COMO ANEXO1 (LOS SERVICIOS INICIALES). DURANTE EL TERMINO, BAXTER PUEDE SOLICITAR AL PROVEEDOR PRESTAR
SERVICIOS ADICIONALES Y TALES SERVICIOS ADICIONALES DEBERAN SER INCLUIDOS EN UNA DECLARACION DE TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR AMBAS PARTES
(ANEXO 2). TAL DECLARACION DE LOS TRABAJOS ADICIONALES (LOS SERVICIOS ADICIONALES) SE SUJETARA TAMBIEN A LOS TERMINOS Y A LAS CONDICIONES
DE ESTE ACUERDO. LOS SERVICIOS INICIALES Y LOS SERVICIOS ADICIONALES, SI LOS HAY, SERAN DENOMINADOS CONJUNTAMENTE EN ESTE ACUERDO COMO LOS
SERVICIOS. TODOS LOS ANEXOS QUE SEAN INCORPORADOS Y CUALQUIER DECLARACION DEL TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR LAS DOS PARTES SERA
INCORPORADA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO                                                          05/04/2010      05/06/2011        $231,000,000.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                      05/04/2010      05/04/2014        $115,500,000.00

45-45-101008963 0

05 04 2010

45-45-101008963



/ /

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Plan de Pago

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago

(415)7709998021167(8020)11011606606777(3900)000002867950(96)20110405

REFERENCIA
PAGO:

1101160660677-7

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

MAXIMINORODRIGUEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALI 45CALI

05 04 2010 05 04 2010 00:00 05 04 2014 23:59 EMISION ORIGINAL

COLABORAMOS CALI LTDA 805.012.782-3

AVENIDA 3A NORTE NO. 25N-49 CALI, VALLE 6677914

LABORATORIOS BAXTER S.A.

CALLE 36  2 C 22 CALI, VALLE

890.300.292-0

4447409

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

$ ******346,500,000.00$ ***2,465,371.00 $ *******7,000.00 $ *****395,579.00 $ *********2,867,950.00

SYNERGIA AGENTES DE SEGUROS LIMITAD  72977          100.00

CONTADO

BANCO DE BOGOTÁ SEGUROS DEL ESTADO S.A. CUENTA CORRIENTE 008465445

BANCOLOMBIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. CONVENIO 47189

COPIA PARA PAGO

EN BANCOS NO

NEGOCIABLE

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

CONVENIOS DE PAGO

45-45-101008963 0

05 04 2010
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5891995532266102

Generado el 31 de agosto de  2023 a las 10:16:47

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 26/07/2023

CC - 52158615 Segundo Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 7175834 Tercer Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 52582664 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 71677482 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A
Nit:                 860009578 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:               6016917963
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           6016917963
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.




Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-
00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-
383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.


Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-
00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.


Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-
00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.


Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-
00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.


Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de
junio  de  2022  con  el  No.  00198129  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
015-2019-00174-
00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
S.A.  NIT  890.301.026-
2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.


Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00


Mediante  Oficio No. 742-
2022 del 13 de septiembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Monteliebano (Cordoba) , inscrito el 20 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.00200168  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   extracontractual_No.
23466003001-2022-00091-
00   de  Oscar  Alberto  Florez  Sandoval  C.C.
1.063.354.054   y   otros  ,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT
860.009.578-6 y otros.


Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-
5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-
2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-
6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.


Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-
6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.


Mediante  Oficio  No. 205 del 31 de enero de 2023, el Juzgado 21 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 17 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203360  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400302120220119100  de  Jovana  Marcela  Baldovino  Valencia C.C.
21.495.891,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT.  860.009.578-
6 y
Ricardo González Franco C.C. 70.353.603.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
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de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
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CAPITAL



                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta  No. 124 del 8 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No.
02872954 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723
                  Restrepo Orlandi


Por  Acta No. 123 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887212 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733


Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306
                  Figares Castelo


Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517
                  Ferrer


Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840
                  Swett


Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 79148490
                  Jesus Ospina Bernal
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946
                  Gutierrez


Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791
                  Martinez


Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946
                  Varela


Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.   No.  20646020  T.P.
Suplente          Velandia Acosta           No. 139798-T





PODERES


Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
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transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
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centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
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intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
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como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-
convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
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de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-
administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
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Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
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cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.


Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
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Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
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deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.


Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
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necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-
administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante



sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
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establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.


Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible


Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a



Página 22 de 44









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2023 Hora: 09:39:20
Recibo No. AA23459135

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23459135F4322



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
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como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
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de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
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laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales



Página 26 de 44









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2023 Hora: 09:39:20
Recibo No. AA23459135

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23459135F4322



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -
Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
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conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
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número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-
administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-
administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-
aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
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DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -
administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-
administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
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Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos



Página 32 de 44









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2023 Hora: 09:39:20
Recibo No. AA23459135

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23459135F4322



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.


Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-
administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-
administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
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quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
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la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.


Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
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representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-
administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-
contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-
administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-
contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-
administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
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judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-
1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-
1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-
1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.974



1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-
1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-
1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.870
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2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-
1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-
1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-
1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-
1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-
1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-
1.995 - 484.268




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.



E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
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2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2023 Hora: 09:39:20
Recibo No. AA23459135

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23459135F4322



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3
Municipio:                  Bogotá D.C.










Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67
Municipio:                  Bogotá D.C.











Página 41 de 44









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23459135F4322



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.












Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 # 19 10
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  17 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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